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ACUERDOS 
SESIÓN DE DIRECTORIO ORDINARIO N°363 DE 22 DE MARZO 2014 

 
En Santiago, sábado 22 de marzo de 2014, en el Salón de Honor del Campus 
de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, ubicada en la comuna 
de Talagante,  siendo las 9:30 horas, se inicia la Sesión de Directorio Nacional 
Ordinario N°363, bajo la presidencia del titular, señor Miguel Reyes Núñez y la 
asistencia del Vicepresidente Nacional, señor Raúl Morales Matus, 
Vicepresidente Nacional, señor Marcelo Zúñiga, Tesorero Nacional, señor José 
Matute Mora y Secretario Nacional, señor Raúl Bustos Zavala.  

Asisten a la sesión el Director Nacional y Presidente del Consejo Regional de 
Arica y Parinacota, señor Pablo Carrasco Berríos; el Director Nacional y 
Presidente del Consejo Regional de Tarapacá, señor Fernando Ruiz Moraga; el 
Director Nacional y Presidente del Consejo Regional de Atacama, señor Nelson 
Cortés Talamilla; el Director Nacional y Presidente del Consejo Regional de 
Coquimbo, señor Cristian Martínez González; el Director Nacional y Presidente 
del Consejo Regional de Valparaíso, señor José Molina Palma; el Director 
Nacional y Presidente del Consejo Regional Metropolitano, señor Claudio 
Bustamante Gaete; el Director Nacional y Presidente del Consejo Regional del 
Libertador Bernardo O’Higgins, señor Manuel Arenas Albornoz;  el Director 
Nacional y Presidente del Consejo Regional del Maule, señor Ramiro Ríos 
Fuentes; el Director Nacional y Presidente del Consejo Regional de BíoBío, 
señor DinoOlivieri Díaz; el Director Nacional y Presidente del Consejo Regional 
de Los Ríos, señor Carlos Guarda Zaffaroni; el Director Nacional y Presidente 
del Consejo Regional de Los Lagos, señor Alberto Vásquez Gómez; la Directora 
Nacional y Presidenta del Consejo Regional de Aysén, señora Cecelia Haro 
Contreras y el Director Nacional y Presidente del  Consejo Regional de 
Magallanes, señor Erik Oyarzo Márquez. 
 
 
Excusas: 

• Sr. Claudio Miranda Douglas, Vicepresidente Nacional, motivos 
laborales 

• Sr. Armin Llanos López, Presidente del Consejo Regional de La 
Araucanía. Vicepresidente Nacional, señor Raúl Morales Matus, fuerza 
mayor. 
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Asisten también los siguientes funcionarios: señor Luis Erpel Celis, Jefe de 
Administración y Finanzas; señor Leonardo SalehSabat, Jefe de Gabinete; 
señor Fernando Recio Palma, Asesor Jurídico; señorita Carla Vera Mancilla, Jefa 
de Operaciones Bomberiles; señor Guillermo Araya Huerta, Director ANB; 
señor Diego Caruezo Galindo, Jefe de Tecnología de la Información y 
Comunicación; señor Juan Guillermo Leal, Contralor; señor Pablo Pizarro, 
Encargado de Material Mayor y Fernando Guardiola Velarde, Asistente. 

Aprobación Acta. Se pone a consideración de los miembros del Directorio las 
Actas de Sesión Extraordinaria de Directorio N° 361 de 15 de noviembre 2013 
y 362 Ordinaria de Directorio N° de 7 de diciembre 2013. 
 
El Vicepresidente Nacional, señor Marcelo Zúñiga, solicita la ratificación de la 
distribución de las ayudas extraordinarias la cual, debido a una información 
incompleta fue votada en el Directorio del 7 de diciembre. Esta petición es 
consistente con la solicitud del Consejo Regional del Bío Bío en el mismo 
sentido. Acogido el alcance, ambas Actas son aprobadas sin 
observaciones. 
 
 
 
Ratificación presupuesto 2014. 
Acuerdo N° 1  Escuchada la cuenta sobre el presupuesto 2014 y 
terminado el debate y propuestas de los Directores asistentes, 
sometida a votación, se aprueba el presupuesto 2014, con el voto en 
contra del señor Claudio Bustamante. 
 
 
Planificación Estratégica.  
Acuerdo N°2 Escuchada la exposición final sobre el plan estratégico, 
se aprueba y se acuerda por unanimidad su implementación 
inmediata, a partir de la fecha de este Directorio Nacional. 
 
 
Contratación de personas para completar y verificar datos catastro 
nacional 
Acuerdo N°3. Discutida la idea de contratar personas que recaben 
información de los Cuerpos de Bomberos para auscultar lo que tienen 
y sus  verdaderas necesidades, se faculta al Consejo Ejecutivo para 
diseñar e implementar la búsqueda de información a los Cuerpos de 
Bomberos.Además se autorizan los recursos que esta operación 
demande. 
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Informe de Finanzas (Sr. Luis Erpel Celis) 
Adjudicación Licitación Contratos marco carros bomba 
El señor Erpel señala que corresponde tomar resolución sobre la licitación de 
los contratos marco para los carros C1 a C5. Para ello se auxilia en una 
proyección en data show, donde se muestran las empresas participantes, sus 
carros y los valores correspondientes. 
 
Primera Intervención (C-1) 
 

PROVEEDOR CARRO CHASIS 
VALOR 
PROPUESTA 

CONVERSION 
PARIDAD 

VALOR ZONA 
FRANCA 

VALOR 
INTERNADO 

NORMANDIE LTDA MAGIRUS IVECO FF140E25 EUR 175.000,00 
 
USD 243.562,98 141.266.527 169.519.833 

GIMAEX SAS GIMAEX RENAULT MIDLUM 270.13 EUR 177.060,00 
 
USD 246.430,06 142.929.436 171.515.324 

OLITEK SPA JACINTO MAN TGM 12.290 EUR 186.400,00 
 
USD 259.429,37 150.469.033 180.562.839 

OLITEK SPA JACINTO 
MERCEDES BENZ ATEGO 
1226F EUR 186.600,00 

 
USD 259.707,72 150.630.480 180.756.576 

PESCO S.A. QUIROGA FREIGHTLINER M2106 USD 274.900,00 
 
USD 274.900,00 159.442.000 191.330.400 

FEREXPO S.A. SPARTAN FREIGHTLINER M2106 USD 295.486,00 
 
USD 295.486,00 171.381.880 205.658.256 

GIMAEX SAS GIMAEX MERCEDES BENZ ATEGO 1224 EUR 214.900,00 
 
USD 299.095,34 173.475.296 208.170.355 

ITURRI S.A. ITURRI FREIGHTLINER M2106 EUR 216.316,00 
 
USD 301.066,11 174.618.344 209.542.013 

FEREXPO S.A. SPARTAN CUSTOM METRO STAR USD 355.237,00 
 
USD 355.237,00 206.037.460 247.244.952 

PESCO S.A. QUIROGA CUSTOM HME 1871 USD 394.000,00 
 
USD 394.000,00 228.520.000 274.224.000 

 
 
 
Urbano Estándar (C-2) 
 

PROVEEDOR CARRO CHASIS VALOR PROPUESTA CONVERSION 
PARIDAD 

VALOR ZONA 
FRANCA 

VALOR 
INTERNADO 

OLITEK SPA JACINTO MERCEDES ATEGO 1529F EUR 196.500,00 USD 273.486,43 158.622.129 190.346.555 

SIDES GROUP SIDES RENAULT MIDLUM 270.15 EUR 196.635,00 USD 273.674,32 158.731.106 190.477.328 

NORMANDIE LTDA MAGIRUS IVECO FF160E30 EUR 198.000,00 USD 275.574,11 159.832.985 191.799.582 

OLITEK SPA JACINTO MAN TGM 15290 EUR 202.500,00 USD 281.837,16 163.465.553 196.158.664 

PESCO S.A. QUIROGA FREIGHTLINER M2106 USD 284.900,00 USD 284.900,00 165.242.000 198.290.400 

GIMAEX SAS GIMAEX RENAULT MIDLUM 270.14 EUR 212.052,00 USD 295.131,52 171.176.284 205.411.541 
ROSENBAUER INT  
AG 

ROSENBAU
ER FREIGHTLINER M2106 USD 307.351,00 USD 307.351,00 178.263.580 213.916.296 

ITURRI S.A. ITURRI FREIGHTLINER M2106 EUR 224.509,00 USD 312.469,03 181.232.039 217.478.447 

GIMAEX SAS GIMAEX MERCEDES ATEGO 1629F EUR 239.900,00 USD 333.890,05 193.656.228 232.387.474 
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NORMANDIE LTDA MAGIRUS MAN TGM 18340 EUR 248.000,00 USD 345.163,54 200.194.850 240.233.820 

FEREXPO S.A. SPARTAN METRO STAR USD 350.912,00 USD 350.912,00 203.528.960 244.234.752 
ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER MERCEDES ATEGO 1629F EUR 254.647,00 USD 354.414,75 205.560.557 246.672.668 

PESCO SEG DESAUTEL RENAULT D14 HIGH 270ES EUR 269.900,00 USD 375.643,70 217.873.347 261.448.017 
ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER MAN TGM 18340 EUR 282.050,00 USD 392.553,93 227.681.280 273.217.537 

ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER CUSTOM COMMANDER USD 410.920,00 USD 410.920,00 238.333.600 286.000.320 

PESCO S.A. QUIROGA CUSTOM HME 1871 USD 413.000,00 USD 413.000,00 239.540.000 287.448.000 

 
 
 
 
Urbano Mayor (C-3) 

PROVEEDOR CARRO CHASIS VALOR PROPUESTA 
CONVERSION 
PARIDAD 

VALOR ZONA 
FRANCA 

VALOR 
INTERNADO 

SIDES GROUP SIDES RENAULT MIDLUM 300.15 EUR 205.860,00 USD 286.513,57 166.177.871 199.413.445 

NORMANDIEN LTDA MAGIRUS IVECO FF160E30 EUR 210.000,00 USD 292.275,57 169.519.833 203.423.800 

OLITEK SPA JACINTO MERCEDES ATEGO 1629F EUR 210.600,00 USD 293.110,65 170.004.175 204.005.010 

OLITEK SPA JACINTO MAN TGM 18340 EUR 220.000,00 USD 306.193,46 177.592.206 213.110.647 
ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER FREIGHTLINER M2106 USD 312.030,00 USD 312.030,00 180.977.400 217.172.880 

GIMAEX SAS GIMAEX RENAULT MIDLUM 300.15 EUR 231.272,00 USD 321.881,70 186.691.385 224.029.662 

ITURRI S.A. ITURRI FREIGHTLINER M2106 EUR 236.844,00 USD 329.636,74 191.189.311 229.427.173 

FEREXPO S.A. SPARTAN CUSTOM METRO STAR USD 356.735,00 USD 356.735,00 206.906.300 248.287.560 

NORMANDIE LTDA MAGIRUS MAN TGM 18340 EUR 269.000,00 USD 374.391,09 217.146.834 260.576.200 

GIMAEX SAS GIMAEX MERCEDES ACTROS 2032 EUR 309.900,00 USD 431.315,24 250.162.839 300.195.407 
ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER CUSTOM COMMANDER USD 433.296,00 USD 433.296,00 251.311.680 301.574.016 

PESCO S.A. QUIROGA FREIGHTLINER M2106 USD 313.000,00 USD 435.629,78 252.665.275 303.198.330 

GIMAEX SAS GIMAEX MAN TGM 18340 4X2 335 HP EUR 364.900,00 USD 507.863,60 294.560.891 353.473.069 

PESCO S.A. QUIROGA CUSTOM HME 1871 USD 419.000,00 USD 583.159,36 338.232.429 405.878.914 

 
Semi Urbano (C-4) 
 

PROVEEDOR CARRO CHASIS VALOR PROPUESTA CONVERSION 
PARIDAD 

VALOR ZONA 
FRANCA 

VALOR 
INTERNADO 

SIDES GROUP SIDES RENAULT MIDLUM 300.15 EUR 179.315,00 USD 249.533,82 144.729.613 173.675.536 

NORMANDIE LTDA MAGIRUS IVECO FF160E30 4X2 EUR 180.000,00 USD 250.487,06 145.282.494 174.338.992 

OLITEK SPA JACINTO MERCEDES ATEGO 1629F EUR 189.500,00 USD 263.707,21 152.950.181 183.540.217 

GIMAEX SAS GIMAEX RENAULT MIDLUM 300.15 EUR 192.370,00 USD 267.701,09 155.266.630 186.319.955 

ROSENBAUER INT ROSENBAU FREIGHTLINER M2106 4X2 USD 273.730,00 USD 273.730,00 158.763.400 190.516.080 
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AG ER 

PESCO S.A. QUIROGA FREIGHTLINER M2106 4X2 USD 274.900,00 USD 274.900,00 159.442.000 191.330.400 

OLITEK SPA JACINTO MAN TGM 18340 EUR 201.500,00 USD 280.406,35 162.635.680 195.162.817 

ITURRI S.A. ITURRI FREIGHTLINER M2106 EUR 224.694,00 USD 312.682,99 181.356.137 217.627.364 

GIMAEX SAS GIMAEX MERCEDES ATEGO 1629F EUR 237.900,00 USD 331.060,40 192.015.029 230.418.035 

FEREXPO S.A. SPARTAN CUSTOM METRO STAR USD 343.513,00 USD 343.513,00 199.237.540 239.085.048 

PESCO SEG DESAUTEL 
RENAULT D15 HIGH CREW 
4X2 EUR 249.000,00 USD 346.507,10 200.974.116 241.168.940 

ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER 

MERCEDES ATEGO 1629F 
4X2 EUR 258.834,00 USD 360.192,04 208.911.383 250.693.660 

ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER MAN TGM 18340 4X2 EUR 286.237,00 USD 398.325,91 231.029.029 277.234.834 

PESCO S.A. QUIROGA CUSTOM HME 1871 USD 399.000,00 USD 399.000,00 231.420.000 277.704.000 

Forestal (C-5) 
 

PROVEEDOR CARRO CHASIS VALOR PROPUESTA 
CONVERSION 
PARIDAD 

VALOR ZONA 
FRANCA 

VALOR 
INTERNADO 

OLITEK SPA JACINTO MAN TGM 13290 EUR 182.000,00 USD 253.270,25 146.896.744 176.276.092 

OLITEK SPA JACINTO MERCEDES ATEGO 1329AF EUR 186.000,00 USD 258.836,63 150.125.244 180.150.292 

NORMANDIE LTDA MAGIRUS IVECO FF150E30WS EUR 200.000,00 USD 278.318,95 161.424.993 193.709.992 

FEREXPO S.A. SPARTAN FREIGHTLINER M2106 USD 289.378,00 USD 289.378,00 167.839.240 201.407.088 

GIMAEX SAS GIMAEX RENAULT 270.14 EUR 210.163,00 USD 292.461,73 169.627.804 203.553.365 

PESCO S.A. QUIROGA FREIGHTLINER M2106 USD 299.000,00 USD 299.000,00 173.420.000 208.104.000 
ROSENBAUER INT 
AG 

ROSENBAU
ER MAN TGM 13290 EUR 217.822,00 USD 303.119,96 175.809.574 210.971.489 

ITURRI S.A. ITURRI FREIGHTLINER M2106 EUR 227.006,00 USD 315.900,36 183.222.210 219.866.652 

SIDES GROUP SIDES RENAULT 270.14 EUR 231.065,00 USD 321.548,84 186.498.330 223.797.996 

PESCO SEG DESAUTEL RENAULT D14 CCR 270 EUR 245.000,00 USD 340.940,72 197.745.616 237.294.740 

GIMAEX SAS GIMAEX MERCEDES U5000 EUR 294.900,00 USD 410.381,30 238.021.152 285.625.383 

PESCO S.A. QUIROGA CUSTOM HME 1871 USD 424.000,00 USD 424.000,00 245.920.000 295.104.000 

 
 
Acuerdo N°4 Se aprueba la licitación sujeto al visto bueno del 
Contralor.  
 
 
 
 
El Vicepresidente Nacional, señor Marcelo Zúñiga, propone que en adelante el 
proceso de licitación debe comenzar 6 meses antes del vencimiento  del 
contrato marco, sea de material mayor o material menor. Además, los 
proveedores deberán presentarse con un modelo de vehículo. 
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Acuerdo N°5 Se acoge y se aprueba la proposición de comenzar el 
proceso de licitación 6 meses antes del vencimiento del contrato 
marco,  tanto de material mayor, como material menor. 
 
 
 
Aporte de la Junta Nacional a la adquisición de carros 
Se establece que la Junta Nacional hará un aporte a la adquisición de carros 
que se adquieren con recursos fiscales  y aquellos que se adquieren con 
recursos propios. Lo anterior, de acuerdo con la siguiente distribución 
 
TIPO DE CARRO APORTE FONDOS FISCALES APORTE RECURSOS 

PROPIOS 
ATAQUE RAPIDO 55.000.000.- 80.000.000.- 

URBANO ESTANDAR 55.000.000.- 80.000.000.- 

URBANO MAYOR 55.000.000.- 80.000.000.- 

SEMIURBANO 55.000.000.- 80.000.000.- 

FORESTAL 55.000.000.- 80.000.000.- 

 
Acuerdo N°6 Se acuerda por unanimidad otorgar aporte de hasta 
$55.000.000 a la adquisición de carros con aporte fiscal y hasta de 
$80.000.000 a los carros adquiridos con recursos propios. 
 
 
 
Distribución Ayudas Extraordinarias. 
Acuerdo N°7: Se acuerda, por mayoría,  modificar el acuerdo del 
Directorio N°362 de diciembre 2013 y del volver a los parámetros de 
2013, anteriores al Directorio N°362, con el único voto en contra del 
Director Nacional, señor Claudio Bustamante. 
 
 
 
Propuesta de procedimiento fondo de proyectos artículo 26 
Se entrega a cada miembro del Directorio un documento que contempla una 
propuesta de procedimiento para el fondo de proyectos artículo del 26. El Sr. 
Erpel solicita que cada Director lo analice en profundidad a fin de que en la 
próxima sesión ordinaria de Directorio se apruebe. 
Acuerdo N°8. Se acuerda estudiar por cada Director Nacional la 
propuesta de procedimiento para el artículo 26 con el fin de que este 
se apruebe, con las modificaciones que tenga, en un próximo 
Directorio Nacional Ordinario. 
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ANB 
Acuerdo N°9 
Se aprueba el curso para los bomberos en formación de nuevos  
Cuerpos de Bomberos  
 
 
PROPUESTA DEL CONSEJO PARA UNA PROPIEDAD PARA EL CONSEJO 
REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
Acuerdo N°10. Vista la necesidad de contar con una propiedad para el 
Consejo Regional de Arica y Parinacota, se acuerda su adquisición una 
vez que se cuente con todos los documentos en regla, con la 
abstención del Director Nacional señor Pablo Carrasco Berríos 
 
 
CARROS SIN APORTE 
Acuerdo N°11. Se acuerda cerrar, el 30 de junio de 2014,  la recepción 
de información regional relativa a los carros más antiguos por 
Compañía que deben ser reemplazados. Los Presidentes Regionales en 
su análisis deberán tener presente el año de creación de la Compañía, 
el número de voluntarios y los actos de servicio.   
Acuerdo N°12. Los 25 carros de los 40 que deben distribuirse, deben 
atender el criterio de reemplazo del primer  vehículo más antiguo de 
Compañía.El carro que se reemplaza debe de inmediato, ponerse a 
disposición de la Junta Nacional para que sea dado de baja. 
 
 
APROBACIÓN BASES TÉCNICAS CARRO BOMBA ALJIBE 
Bases para Aljibes, Ítem 1  de 8000 litros  4x2  o 4x4 
Bases para Aljibe, Ítem 2 de 12000 litros 6x4 
 
Acuerdo N°13. Se aprueban las bases de licitación para carros aljibes 
ítem 1 e Ítem 2,  con la abstención del Secretario Nacional, señor Raúl 
Bustos. Se publicarán las bases en la página web de Bomberos de 
Chile. 
 
 
CÓDIGO DE ÉTICA 
Acuerdo N°14. Por unanimidad se aprueba el Código de Ética de la 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, el que comienza a 
regir desde este mismo momento. 
 
 
INFORME COMISIÓN DE ESTATUTOS (Sr. Raúl Morales Matus) 
Acuerdo N°15. Por unanimidad, se acuerda efectuar una sesión 
extraordinaria el sábado 26 de abril, a las 9 de la mañana, con el tema 
único referido a la modificación de los Estatutos. 
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SISTEMA NACIONAL DE OPERACIONES/ USAR  
Acuerdo N°16. Por unanimidad se manifiesta el total apoyo al trabajo 
realizado y por realizar del Sistema Nacional de Operaciones y Grupos 
USAR y se autoriza la implementación completa de una Oficina de 
Crisis.  Entretanto, funcionará en la Secretaría Nacional. 
 
 
15. SISTEMA DE INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA (SIG)  
Acuerdo N°17. Tomado conocimiento de las bondades del sistema de 
información geográfica (SIG) se aprueba su uso y su implementación. 
 
 
 
 
Acuerdo N° 18. Próximo Directorio Ordinario: Se acuerda realizarlo el 
viernes 27 de junio 
 
 
Acuerdo N°19 Próxima Asamblea Nacional: Se acuerda realizarla el 
sábado 28 de junio. 
 
 
VARIOS 
El Director Nacional señor Fernando Ruiz, da cuenta de que con motivo de los 
eventos que está sufriendo la región de Tarapacá, el gobierno regional está 
dispuesto a aportar $2.561.901.000.- para ejecutarse el 2015. Está 
presentando un proyecto  de material mayor, sumado a la aprobación de otros 
$3.000.000.000.- por otros carros de los cuales se están levantando las bases. 
Hay otro aporte para la compra de equipamiento. Está solicitando un 
certificado de aporte de la Junta Nacional por 11 carros por $445.000.000.-  
 
Acuerdo N° 20. Tomado conocimiento de la solicitud del Director 
Nacional y Presidente del Consejo Regional de Tarapacá, el Directorio 
Nacional aprueba otorgar el certificado y el monto por $445.000.000.- 
correspondiente a 11 carros, sujeto a revisión por parte de 
Operaciones Bomberiles y Finanzas. 
 
 
Designación de Gerente General de la Junta Nacional  
Acuerdo N° 21 Por unanimidad el Directorio acuerda designar en el 
cargo de Gerente General de la Junta Nacional de Bomberos de Chile a 
don Luis Erpel Celis, con todas las obligaciones y atribuciones propias 
de su cargo, quien deberá asumir sus funciones a contar del 24 de 
marzo. 
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No habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión a las 15 horas. 

 

 

 

 

 

Raúl Bustos Zavala       Miguel Reyes Núñez 
Secretario Nacional      Presidente  Nacional 
 


